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LA CAPITAL:

PRECIOS DK INSERCION

N imwtti sstlUi. e S6 ptaa. cad* ano, de ¡a provincia de Logroño

Los «diet JB y «nancios oficíales y par 
tlcularea qje sean de pago, sat! farán 
ciwo céntíi((08 de oeseta porpnla'^ra, i 
los annncivB Jadiciales a raión djfr«í 
céntimos de peseta también porpaisbre : 
debiendo lo i interesados acreditar sates 
de la public ición por medio de Ib vi rre^ 
pondlente e .rta do pago, baier ériisfe 
cho su imp irte en la Deposita' a d< 
íondoa provinciales, ssij jaye nq -.’eíl 
no ae ia.í«rt irán.

ADVBBTXaCíA
No se adn itirán, para la laseiclon 

comnnicacifnes que no ve igan reg stra 
das del Gobierno de Provincia.

L« ' IcfM obllsaxáB en la PenlMula, isla* adyacentes, Canarias y larrlíprios de 
AfíUe. B iJetM a la legislación peclnjnlar a los veinte días d» sn promulgación 

(, 1 «lía a » 89 dívpr.elere otri eos»,
8« ¿a* «ais hacha la promaigaclín «1 dia tn qnetermlr» Is IdmicIóc de la Ley 

ais í»; a» af AHíeala 1 da) Códlge Civil ,

3B PUBLICA LOS MAKTEB. JUEVES Y SÁBADOS

FRAKOUEO COKCERTADO

Se suscribe en la Oontadaría de la Excma. Diputad )& Provincia!,
£1 pago de la soacrlpclón ce adelantado; por lo tanto sólo le atenderán la» sus 

pilpc’oa«a que vongan acompasadas de so importe,di blando hacerlo loe da 1 jera 
de la Capital, por modio de llbrarr» de! Tesoro, Giro Postal o letra de (ícllc

Presideitia del ( „ j de Ministros

Paríe Ofíc/a/
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII (q. D. g.). Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 15 de agosto

Delegación de Hacienda

de la provincia de Logroño

i

I

S:

Circular importantísima para los 
Ayuntamientos morosos en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 75 
de la rnstrucción de Becaudación.

1818
Infructuosas en repetidos casos 

cuantas gestiones viene realizando 
esta Tesorería-Contaduría en cum
plimiento de su deber, para con
seguir que las Corporaciones mu
nicipales se faciliten a los Recau
dadores las certificaciones de de
signación de fincas que determina 
el artículo 76 de la Instrucción de 
recaudación en el plazo que señala 
el 91 del mismo texto legal, acu- 
diéndose para no efectuarlo a sub
terfugios o disculpas que esta de
pendencia no puede en modo al
guno tener en cuenta, en atención 
que los plazos que señalan la Ins
trucción no puedan ser prorroga
dos sin que esta Tesorería-Conta
duría incurra en responsabilidad 
que sólo deben ser imputables a 
las Corporaciones que dejan in
cumplido tan importante servicio, 
con evidente lesión para los inte
reses del Tesoro.

Se previene a cuantos Ayunta-

míentos de esta provincia que no 
hayan facilitado o no faciliten a 
los respectivos Recaudadores las 
certificaciones aludidas necesarias 
para la práctica de los embargos 
de bienes inmuebles, en el plazo 
de cuarenta diasque taxativamen
te determina la Instrucción en su 
referido artículo 9I, apartado D, 
que en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el 46, apartado B, de 

¡ la repetida Instrucción de Recau
dación, se hará la declaración de 
responsabilidad subsidiaria de las 
respectivas Juntas Periciales por el 
importe de las cuotas que no se 
realizasen debido a negligencia de 
dichas entidades, advirtiéndoles a 
la vez que esta Delegación será ine
xorable y tratará con máximo ri
gor a aquellos funcionarios contra 

> quienes se formulen quejas com
probadas como entorpecedores de 

I la recaudación, por ser decidido 
¡ propósito normalizar el referido 
’ servicio a la mayor brevedad.
f Logroño, I3 de agosto 192?.— 
j El Delegado accidental, P. S., Ni- 
j canor Herrero.

Obras Públicas

Prov ncia da Logroño

1804
Hasta las trece horas del día 

12 de septiembre próximo se 
admitirán proposiciones en el 
Registro de esta Jefatnra de 
Obras públicas y en los de las 
provincias de Zaragoza, So
ria y Burgos y en las Seccio
nes de Fomento de Alava y Na
varra, a horas hábiles de ofici
na para optar a la subasta de 
las obras de acopios para con 
servación del firme en los kiló
metros 1, o y 6 de -’a carretera 
de Haro a Santa Cruz de Cain- 
pezu cuyo presupuesto ascien 
de a 10.906,59 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución hasta el 
31 de mayo de 1928 y la fian-

J za provisional 328,Ou pesetas. 
I El proyecto, pliego de condi- 
I ciones, modelo de proposición 

sobre forma y condiciones de 
sn presentación, estarán de 
manifiesto en esta Jefatura de 
Obras públicas, los días y ho-

¡rashábiles^de oficina, debien- 
, do celebrarse la subasta en la 
f misma el día 17 díí septiembre 

! próximo a las once horas.
I Cada proposición para cada 
I proyecto, se presentará en pa- 
! peí sellado do tres pesetas y se- 
j tenta céntimos o en papel co. 
’ mún con póliza de igual pre- 
i ció, desechándose, desde luego, 
I la que al abrirla no resulte con 
’ tal requisito cumplido, lo cual 
, lleva consigo el que una vez 

entregada la proposición al 
‘ oficial encargado de recibirla 
j no se puede admitir ya en nin- 
{ gún momento el subsanar la 
■ deficiencia que en cuanto a su 
j reintegro tenga.
j Las Empresas, Compañías o 
¡ Sociedades proponentes están 

obligadas al cumplimiento del 
I Real decreto de 12 de octubre 
I de 1923 (Gaceta del 13).

Logroño, 10 de agosto de 
1927.—El ingeniero jefe, Desi
derio Pagóla.

Comisión Gestora del Hospital

Mlíltar de Logroño

i

1085
Debiendo adquirirse en com

pra directa para las atencio- 
nesdel Hospital Militar de esta 
plaza dirante el próximo mes 
de septiembre, los artículos 
que se expresan a continuación 
se hace saber por el presente 
anuncio para que el que lo de 
see pueda presentar sus ofertas 
en sobre cerrado dirigido al 
Presidente de esta Comisión 

señor coronel del Regimiento 
de Cantabria número 39, en la 
Secretaría de la misma (Depó
sito de Intendencia) Jhasta las 
doce horas del día veintisiete 
del actual en que se reunirá la 
Comisión para hacer las adju
dicaciones a que haya lugar, 
debiéndose sujetar las propo
siciones al pliego do condicio
nes que está de manifiesto en 
dicha Secretaría todos los días 
laborables de 10 a 13.

ARTICULOS NECESARIOS

Lo que se necesite de: carbón 
de hulla, jabón común, legía, 

i aceite de primera, aceite de se- 
I gunda, arróz, azúcar, alubias, 
j caté, cebollas, coliflor, fruta 
I fresca, garbanzos, guisantes, 

huevos, jamón limpio, queso 
raanchego, dulce mermelada, 

? tocino, tocino, tomates, vino 
■ Jerez, pasta para sopas, pata

tas, carne de vaca, huesos de 
j vaca, riñones, sesos, manteca 
I de cerdo, bizcochos, manteca 
I de vaca, leche de vaca, vino 
i tinto, merluza y gallinas. 
j Logroño, 10 de agosto de 
I 1927.— El comandante secre- 
¡ tario, Pascual García.

Junta provincial de Trans- 
i portes mecánicos rodados, 
I Logroño

Î

1803
Habiendo sido concedida de

finitivamente por la Junta Cen
tral de Transportes, en su se
sión de 17 de junio próximo 
pasado, la exclusiva por veinte 
años para el transporte de via
jeros y correspondencia públi
ca a don Domingo Martínez 
Prado en la línea de Calahorra 
a El Villar de Arnedo, de con-
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formidad con los preceptos del 
Real decreto de 4 de julio de 
1924 y de su Reglamento de 
aplicación do 11 do diciembre 
siguiente, se hace público para 
conocimiento general, confor
me alo provenido en el articulo 
50 del mencionado Reglamen
to.

Logroño 11 do agosto 1927. 
—El Secretario, Damián Cua
dra.

cMnnaaraBamMcannanBZMBSBm

Administración de Rentas 

públicas de esta provincia

Consumos

CIRCULAR

1819
Con objeto de que las Cor

poraciones obligadas a recau
dar y satisfacer cupo de Con
sumos, no contraigan las res
ponsabilidades establecidas en 
el artículo 322 del vigente Re
glamento de impuesto, en ar
monía con el 45 de la ley do 11 
de junio de 1874, se le recuer
da la obligación que el párrafo 
4.° del artículo 324 del citado 
Reglamento les impone de in
gresar el importe del actual 
trimestre antes del último día 
de esto mes, pues de no verifi
carlo, quedarán sujetos ai ven
cimiento del trimestre, al pa
go de los intereses do demora, 
al procedimiento ejecutivo y a 
las responsabilidades consi
guientes por distración o apli
cación indebida de lo recauda
do, las cuales alcanzarán tanto 
al señor alcalde como a los 
concejales.

Logroño, 13 de agosto do 
1927. — K1 administrador de 
Rentas públicas, P, S., Luis 
Diez de Isla.

J 
ühHsttiiM Se W'

-—   ! 
!

1830
Don Ciriaco Bóveda Bueno, 

Juez Municipal Suplente de 
Logroño.

Hago saber: Que en juicio 
verbal de faltas seguido do ofi
cio contra Manuel Amadeo So
ler (expósito), de ignorado pa
radero, sobre hurto de un reloj 
con su cadena y otros efectos 
comestibles, se dictó sentencia ; 
con fecha de hoy, por la que 5^ 
en su parto dispositiva, so con
dena al referido denunciado 
Manuel A madeo Soler, a la pe
na de quince días de arresto 
menor y pago de costas.

Y en cumplimiento de lo 
prevenido en la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y para su 
publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, expido el 
presente que firmo en Logroño, 
a once de agosto de mil nove
cientos veintisiete.—El Juez, 
Ciríaco Bóveda; P. S. M., Luis 
Inchaurralde.

EDICTO

1810 
Don Honorio Oaraizabal Gol- 

mayo, Juez de Instrucción 
de esta ciudad e interino de 
instrucción por estar con li
cencia el propietario.
Hago saber: Que en la pieza 

de embargo dimanante de su
mario seguido contra el vecino 
de esta ciudad Alberto Fernán
dez Torres sobre tentativa de 
hurto, por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por 
segunda vez y con la rebaja 
del veinticinco por ciento de su 
tasación las fincas rústicas ur
banas sitas en término muni
cipal de Alcanadre, para cuyo 
acto se ha señalado el día doce 
de septiembre próximo, a las 
once de la mañana, en la Sala- 
audiencia de este Juzgado ba
jo las condiciones que se dirán, 
las fincas siguientes:

l .“ Una pieza en el pago 
y jurisdicción de Alcanadre, 
llamado Plantío, do cabida 3 
áreas y 33 centiáreas, que lin
da Norte y Oeste río Ebro, Es
te Ponciano Martínez, y Sur j 
Miguel Fernández, tasada en j 
10 pesetas. !

2 .^ Otra finca en sitio lia- i 
mado Somalvo, de cabida 19 j 
áreas y 66 centiáreas, que lin- ! 
da Dionisio Royo, Angel Mar- ' 
tinez y Erios, tasada en 20 pe- j 
setas. Î

La cuarta parte de una 
casa en la callo Larga, que lin
da derecha Julián Loza, iz
quierda y espalda Gregorio 
Díaz, tasada en 760 pesetas.

CONDICIONES

1 .* No se admitirán postu
ras que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, pu- 
diondo hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

2 .* Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores 
consignar en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del va
lor de los inmuebles que sirve 
de tipo para la subasta, sin cu
yo requisito no serán admiti
dos.

3 .* So carece de título de 
propiedad para conocimiento 
de los licitadores.

Dado en Logroño, a diez de 
agosto de mil novecientos vein
tisiete.—El Juez, Honorio Ga- 
raizabal; P. S. O., P. H., Ge
rardo Ramos.

Tribunal Supremo. Secre

taría de Logroño

1825
Relación de los pleitos in

coados ante la Sala de lo Con- 
tencioso-adrainistrativo:

Pleito n.® 8767. Sociedad 
<Protectora Camerana» contra 
la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación, 
en 4 de abril de 1927, sobre 
concesión de las lineas de Lo
groño a Laguna de Cameros y 
Logroño a M.mtenegro de Ca
meros.

Lo que en cumplimiento del 
artículo 36 de la ley Orgánica 
de esta jurisdicción, se anuncia 
al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid, 13 agosto 1927.— 
El Secretario Decano, Emilio 
Guimerela.

Tribunal Provincial de lo Con

tencioso-Administrativo de

Logroño

ANUNCIO

1826
Ante este Tribunal se ha 

presentado escrito, por el pro
curador don Joaquín Ortone- 
da, en nombre de «Industrial 
Latino de Electricidad Apli
cada, Sociedad Anónima Es
pañola» abreviadamente «Ildea 
de «Casa Metzger Comercio e 
Ingeniería S. N.®. Abreviada
mente «Casa Metzger», fecha
do el 8 del corriente mes, in
terponiendo recurso de casa
ción contencioso administrati
vo sobre acuerdo de la Comi
sión Provincial de la excelen
tísima Diputación de Logroño 
de fecha 18 de julio último; 
y habiendo sido tenido por in
terpuesto dicho recurso en pro
videncia del día de hoy, se ha 
acordado por el Triunal, con
forme dispone el artículo 36 
de la vigente Ley sobre el ejer
cicio de la jurisdición conten
cioso administrativa, la publi
cación del presente en el «Bo
letín Oficial» de esta provin
cia, como se efectúa, para co
nocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y 
quisieren coadyugar ©n él a la 
Administración.

Logroño, 13 de agosto de 
1927.— V.® B.°, el presidente 
del Tribunal.— El secretario 
del Tribunal, P. O., Felipe 
Varea.

ANUNCIO

1827
Ante este Tribunal so ha 

presentado escrito por don José 
López Calle, en nombro propio 
fechado el 9 del corriente mes, 
interponiendo recurso conten
cioso administrativo sobre 
acuerdo del Tribunal Econó
mico Administrativo provin. 
cial de fecha 30 de mayo últi
mo, notificado el 11 do julio 
próximo pasado; y habiendo 
sido tenido por interpuesto di
cho recurso en providencia del 
día de hoy, se ha acordado por 
el Tribunal, conforme dispone 
el artículo 36 de la vigente 
Ley sobre el ejercicio de la ju
risdición contencioso adminis
trativa, la publicación del pr©’
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sente en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, como se efec
túa, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo 
en el negocio, y quiseran coad
yuvar en él a la Administra
ción.

Logroño, 13 de agosto de 
1927.— V.° B.°, el presidente 
del Tribunal. — El secretario 
del Tribunal, P. O., Felipe 
Varea.

EDICTO

1788
Don Agustín Hurtado Sola, 

sustituto del Registrador de 
la Propiedad del partido de 
Alfaro.
Hago saber: Que en este 

Registro se ha inscrito en el 
tomo 186, libro 118, folio 30, 
finca número 9816, inscripción 
primera, a favor de la Sociedad 
Anónima Compañía de Indus
trias Agrícolas, domiciliada en 
Barcelona, la finca siguiente, 
sita en término municipal de 
Alfaro:

Heredad en término de Su- 
sar y brazal de Cuerrero, de 
siete áreas y treinta y seis cen- 
tiáreas, parcela ciento cincuen
ta y nueve, lindante. Este y 
Sur, Manuel Lestau; Oeste, Jo
sé Antonio Gutiérrez y Norte, 
Mateo Ugarte.

Y como dicha Sociedad Anó
nima Compañía de Industrias 
Agrícolas la adquirió en prin
cipio por compra a doña Hor
tensia Martínez Aramburo, 
quien a su vez la adquirió por 
herencia de su finado padre 
don Aureliano Martínez Car
denal, según resulta do certifi
cación de amillaramiento ex
pedida en veinte de mayo últi 
mo, por el secretario del Ayun
tamiento de Alfaro, don Enri
que Tosantos Miranda, habién
dose satiíecho a la Hacienda el 
impuesto por ambas transmi
siones, se publica este edicto a 
loe efectos del artículo 87 del 
Reglamento para la ejecución 
de la Ley Hipotecaria.

Dado en Alfaro, a ocho de 
agosto de mil novecientos vein
tisiete. — El registrador susti
tuto, Agustín Hurtado.

UministriiEiiiii HikíjíI

ANUNCIO

1821
A los efectos del artículo 301 

del Estatuto municipal y 6.° del 
Reglamento de Hacienda mu
nicipal de 23 de agosto de 1924, 
se anuncia al público la apro
bación del presupuesto extraor
dinario de este municipio for
mado en el año actual para 
unas obras, por este Ayunta
miento cuya copia ha sido ele
vada a la Delegación de Ha
cienda de la provincia a fin de 
que en el plazo de quince días 
puedan presentar en dicho cen
tro cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes contra 
dicho presupuesto.

San Vicente de la Sonsierra, 
9 de agosto de 1927.--El alcai
de, Modesto Bengoa.

ANUNCIO

1822
Terminado y aprobado por 

la Comisión municipal perma
nente do este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto or
dinario para el año natural de 
1928, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por tó’’mino de 
ocho dias hábiles, durante los 
cuales y otros ochos días si
guientes, podrán formularse 
ante la Corporación, cuantas 
reclamaciones u observaciones 
estimen convenientes los con
tribuyentes, con arreglo al ar
tículo 300‘y siguientes del Es
tatuto municipal vigente.

Zarzosa, 11 de agosto de 
1927.—Juan de Dios Terrero.

ANUNCIO

1829 
Don Miguel Pascual Alamos y 

como tal alcalde presidente 
del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa de Cár
denas.
Hago saber: Que no habien

do presentado opositor para 
servir la Depositaría munici
pal de esta villa con el sueldo 
anual de 150 pesetas por tri
mestres vencidos satisfechas se 
anuncia de nuevo por espacio 

de 30 días contados desde que 
aparezca insertado en el Bole
tín Oficial y con las mismas 
condiciones que en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 
76 perteneciente al día 16 de 
junio del año en curso se enu
meran.

Cárdenás a 14 de agosto de 
1927.—El alcalde, Miguel Pas
cual .

ANUNCIO

1823
Este Ayuntamiento en se

sión celebrada el día cinco del 
actual, acordó señalar el día 
ocho de septiembre próximo 
y hora de las diez de su maña
na en la casa Consistorial de 
este Ayuntamiento la subasta 
de 18 nogales situados en las 
márgenes de río Chico y río 
Ma^^or tasadas doscientas die
ciseis pesetas, incluyendo la 
cosecha de los mismos que ten
drán próximamente unas cin
co fanegas de nueces, bajo las 
bases que constan en el pliego 
de condiciones que obra en es
ta Secretaría.

Jalón de Cameros, a 13 de 
agosto de 1927. — El alcalde, 
Pedro Miguel.

ANUNCIO

1828
El día 13 de septiembre y 

hora de las once de su maña
na se celebrará en la sala Con
sistorial de esta villa, con suje
ción al pliego de condiciones, 
publicadas en el «Boletín Ofi
cial» número 88, y el económi
co administrativas, de mani
fiesto en esta Secretaría, la su
basta de los aprovechamientos 
forestales, concedidos a este 
Ayuntamiento para el ejerci- 
cicio de 1928.

Productos que se subastan
40 Hayas en el monte de 

Moncalvillo, tasación 1.030 pe
setas.

100 Estéreos de leña grue
sa y

200 Estéreos de ramaje en 
el monte de la Dehesa; tasación 
700 pesetas.

Relación de los disfrutes pa
ra uso vecinal. 400 estereos 
de leña gruesa, para Nestares 
y Torrecilla de ellos 50 esté
reos para subasta.

Nestares, a 12 de agosto de 
1927.—El alcalde, Paulino Na
vajas.

ANUNCIO

1817
Formado y aprobado por la 

Comisión municipal permanen
te de este Ayuntamiento el 
proyecto do presupuesto ordi
nario para el año natural de 
1928, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
8 días hábiles, durante los cua
les y otros 8 días siguientes, 
podrán formular ante la Cor
poración cuantas reclamaciones 
u observaciones estimen perti
nentes los contribuyentes, con 
arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto munici
pal vigente.

Lasanta a 12 de agosto de 
1927.—El alcalde, Ignacio So
lano.

EDICTO

1799
Formado por la Comisión 

municipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1928, queda ex
puesto al público en la Secre
taria municipal por término de 
8 días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos 
del artículo 5.° del R. D. de 23 
de agosto de 1924.

Matute, a 9 de agosto de 
1927.—El alcalde, Jesús Her- 
náez.

ANUNCIO

1802
En cumplimiento de lo que 

preceptúa el artículo 126 del 
Reglamento de Hacienda mu
nicipal de 23 de agosto de 1924 
se hace público, que desde esta 
fecha, quedan expuestas en la 
Secretaría de este Ayunta
miento, por plazo de 15 días, 
con sus justificantes, a fin de 
que los habitantes de este tér
mino municipal puedan formu
lar por escrito durante el perío
do de exposición, y en otre pla
zo de 8 días a contar desde su 
término, los reparos y observa-
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ciones que estimen pertinentes, 
las cuentas municipales corres-
pendientes a los ejercicios 1 
guientes;
Año económico de 1923-24.
Ejercicio trimestral de 1924.
Año económico de 1924-25.

8Í*

Año * de 1925-26.
Ejercicio semestral de 1926.

San Asensio 11 de agosto de 
1927.—El alcalde, Manuel Fer
nández.

para notificar por medio del < Bo

letín Oficial» a forasteros la pro

videncia de segundo grado 

Don Manuel Fresno Martínez 

de Salinas; Recaudador de la 

Hacienda en el pueFo 

de Villalobar

EDICTO

1808
Don Domingp Gregorio de Te

jada, Presidente de la Junta 
General de repartimientos de 
esta villa.
Hago saber: Que formado 

el reparto general de utilidades 
de esta villa para el segundo 
semestre del año 1926, queda 
expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de 15 días durante 
dicho plazo y tres días más, po
drán examinarlo v so admití- •/
rán las reclamaciones que se 
presenten, las que se presenta
rán a la Junta para su resolu
ción.

Lo que so hace público para 
su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Lagunilla 10 de agosto de 
1927.—El Presidente, Domin
go Gregorio de Tejada.

Hago saber; Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica perteneciente al año 1923 al 
1924 de esta población, he dictado 
la siguiente:

1882
Aprobado por la comisión mu

nicipal permanente el proyecto 
del presupuesto municipal ordina
rio para el próximo ejercicio de 
1928, con arreg'o a lo prevenido

<Providenoia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de i9oo 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del lO 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo,  ̂se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos a! señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hadándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue-

Gregorio Véíez 
Cipriano Villanueva 
Ignacio Villanueva 
Ignacio Sacristán 
Sotera Sacristán 
Marciano Gomez 
Faustino Ameyugo 
Juana Muñoz 
Vicenta Bravo 
Doroteo Bravo 
Felipe Barrio 
Placido Blanco 
Felipe Barruso 
Agapito Cameño 
Maurióio Chavarri 
Basilio Delgado 
Alejandro Díaz 
Esteban Gómez 
Dororeo González 
Emilio Delgado 
María Dubida 
Evaristo González 
Alejo Garnica 
Ruperto Rodríguez 
Aniceto Delgado 
Francisco González 
Hilario Gómez 
Carmen Gómez 
Agustín González 
Eulogio García 
Amós González 
Francisco Garnióa 
Juan Heruaez * 
Gertrudis Hernaez 
Dionisio Hernández 
Francisco Hierro 
Victoriano Hoyo 
Eusebio González 
Eugenio Muñoz 
Anácleta Mena 
Agustín Martínez 
Francisco Mercado 
Dominica 
Francisco Mercado 
Francisco Muñoz 
Benito Muñoz 
Damaso Muñoz 
Martín Olarte 
Francos Oeón 
Santiago López 
Santos Mendoza 
Saturnino Alonso 
Tomasa Prior
Trifón Cantabrana 
Victoriano Diaz

5‘43 
i‘30

89 
23
i4 
o5
67

6‘40
40
23 

5‘i5
14 
«9
88 
09 
56 
<2 

2^46
o5 

1*39 
Pyó 
2‘4i

29
09

063
23 
28
28
42
42
19
36 

2‘23 
2‘32

37
74 
o5 
o5
14
37 

i‘86 
2‘27 
2‘92

5i
05
70 

2‘i3
23 

6‘95 
6‘O2 
6'90 
5'39

8‘24
en los .artículos 292 y concordan da acordar su inserción en el «Bo Valentín Oñate 7-63
tes del vigente estatuto municipal letín Oficial» de la. provincia se- Máximo Aguila i‘O9
estará do manifiesto al púb ico en gún dispone el art, 142 de la Ins- Pedro Cerezo 2'73
la Secretaría del Ayuntamiento, trucción de 26 de abril de 1900, a Gerardo Castroviejo 9'53
junto con los documentos que de sabor: Francioco Cárcamo 81termina el artículo 296 del mi<mo Pesetas Pedro Ozalla 2‘54cuerpo legal, por ei tiempo de 
ocho días hábiles, durante los —— - — Pedro Ruiz

Pedro Ruiz
3'81 
2‘54

cuales y otros ocho días siguien Bonifacio Pérez 1‘63 Pedro Ruiz 6'02
tes, podrán formular ante el Ayun Anselmo Pérez l‘72 Pedro Ruiz 7'62
tamiento, cuantas reclamaciones Marcos Palacios i‘67 Pío Barrasa 3‘5i
u observaciones al citado proyec Francisco Pérez 60 Quirico Araña 1*27
to estimen convenientes por los Arsenio Palacios 74 Romualdo Ruiz 4‘75
vecinos de este término munici Manuel Rubio 7O Rufino Espejo i‘58
pal. Juan Sáenz o9 Romana Ortiz 2‘54

Así se cumple lo que preceptúa Bnlbina Santos 28 Pablo Ozalla 2‘28
el articulo 5.® de R. D. de 23 de Perfecto Sáenz i‘82 Paula Ruiz 3‘i3
agosto de 1924. Eustaquio Sánchez 09 Pedro Ozalla 3‘05

Tricio, i5 de agosto de 1927.—- Venancio Serrano 4'13 Pedro López 4'43
El alcalde, Francisco García. j Domingo Velasco 05 Pedro Mordenes i5‘99

Hilario Aparicio 28 Pedro Olarte 96
Julián Bobadilla Id Pedro Mordenes 3‘i5

na
—

Mariano Mariñán 3'43
María Villanueva 31
Manel Ruiz 5'39
Mateo Barahona 2‘64
Maxima Ruiz 5'38
Millana Ocejo 2‘54
Melquíades Jiménez 2‘54
Miguel Alonso i2'o2

...............  ■■■■

BAÑOS DE RIOJA

Teodoro Bañares 96

CASTAÑARES DE RIOJA

Lorenzo Barrán 27
Simón Bañares 68
Pedro Bañares 35
Benito Calvo >‘37
Eleuterio Calvo 82
Teodoro Elizondo 77
Anselmo Garnica 34
Antonio Gómez 6‘O7
Domingo Gibaja 37
Emeterio Gómez 3'27
Julián García 1'97
Julián García 4'77
Matilde Gutiérrez i‘16
María García i‘37
Remigio Gómez 2‘79
Santiago García 27
Trifón García o7
Venancio Gómez l‘5o
León Ledesma 2‘04
Marcelino Larueda 55
Pedro López 4'29
Francisco Mendi 82
Manuela Martínez i‘68
Teodoro Mendi 4'09
Teodoro .Muñoz 5‘45
Bruno Martínez i‘9i
Francisco N^gueruela 68
Juan Ostrategui i'O)
Lucas Ortun 82
Martín Palacios 3
Concepción Peña 33
Benigno Rodríguez í‘43
Miguel Ruiz 2*46
Angel Sáez 88
Juliana Sáez 4‘2o
Marcelino Valdivielso 82
Pelegrín Valgañón 2o

CORPORALES

Carlos Vitoria 41
Cecilio Gómez 95
Canuto Martínez 2'11
Euseb O Fernández 88
Fermín Gómez 41
Francisco Agustín 41
Florencio Villar 1'37
Florentino Ziiazo 5'48
Ignacio Cornejo 82
Isidro Santa María i‘5o
Isidoro Gómez 1'03
Isidro Villar lo
María Santa María 2‘59
Melitón González 89
Nemesia Vitoria 2O

Treviana, a 28 de’ abril de
1925. — El Recaudador, Manuel
Fresno.
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Anuncios
EDICTO

1803
Formado por la Comisión 

municipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto do 
presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1928, queda ex
puesto al público en la Secre
taría municipal por término 
de 8 días, lo cual se anuncia en 
cumplimiei to y a los efectos 
del artículo 5.° del R. D, de 23 
de agosto de 1924.

Tudelilla a 7 de agosto de 
1927.— El alcalde, Domingo 
Herco.

EDICTO

1806
Formada y aprobada por la 

Comisión Municipal Perma
nente en sesión celebrada el 
día 8 de los corrientes la tras- 
ferencia de crédito en la que 
de las ocho mil pesetas consig
nadas y autorizadas en el capí
tulo séptimo «Salubridad e Hi
giene» para adquisición de una 
camioneta con destino a la 
Limpieza pública, se toman 
siete mil setecientas cincuenta 
y ocho pesetas, con noventa y 
y seis céntimos, de las cuales, 
siete mil doscientas ocho, con 
noventa y seis céntimos, se 
destinan al Capítulo primero, 
«Obligaciones generales», arti
culo tercero, «Operaciones de 
Crédito Municipal» para com
pleto de la anualidad a satisfa
cer al Banco de Crédito Local 
de España por préstamo de 
1.150.000 pesetas contratado 
con este Ayuntamiento, y las 
550 restantes, al capítulo ter
cero, «Vigilanciay Seguridad» 
artículo segundo «Socorro de 
incendios y salvamentos» para 
adquisición de zapatos con des
tino a los Bomberos, queda ex
puesto al público por espacio 
de 8 días y otros 8 después, en 
la Intervención de este Ayun
tamiento en cumplimiento de 
lo prevenido en el párrafo 2.’ 
del art. 5.“ del Reglamento de 
Hacienda municipal de 23 do 
agosto do 1924, a fin de que 
los vecinos interesados puedan 
formular las reclamaciones u 
observaciones que estime per
tinentes.

Logroño 9 de agosto de 1927.

-■ El alcalde - presidente, Joa- í 
quín Elizalde. | 

I 
ANUNCIO i 

2816
Formado el proyecto del pre

supuesto municipal ordinario ! 
para el ejercicio de 1928, apro- ! 
bado por la Comisión Ferma- j 
nente estará de manifiesto en 
esta Secretaria municipal por i 
el plazo de 8 días durante el 
cual y 8 días después podrá ser 
examinado por los interesados 
y presentar reclamaciones que 
contra el mismo crean proce
dentes. i

Villaverde 8 de agosto do 
1927.=El alcalde, Isidro Lo- î j zano. ‘

ANUNCIO

1800 
I Formado el proyecto del 
! presupuesto municipal ordina

ri? para el ejercicio de 1928, 
aprobadd por la Comisión per
manente, estará de manifiesto 
en esta Secretaría municipal 
por el plazo de 8 días, durante 
el cual y 8 días después, podrá 
ser examinado por los interesa
dos y presentar reclamaciones 
que contra el mismo croan pro
cedentes.

Estollo, 8 de agosto de 1927. 
—El alcalde, Francisco Lere- 
na.

i
! = 
i
i ANUNCIO

I 1801

! Formado y aprobado por la 
Comisión municipal permanen
te de esto Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto ordi
nario para el ano natural do 
1928, queda expuesto al públi
co en i¿x Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
8 días hábiles, durante los cua- 

. les y otros 8 días siguientes, 
podrán formular ante la Cor- 

i poración cuantas reclamacio- 
í nes u observaciones estimen 

convenientes los contribuyen
tes, con arreglo al artículo 300 

5 y siguientes del Estatuto mu- 
Inicipal vigente.

Larriba a 9 de agosto de 
1 1927.—El alcalde, Antonino 
I Diez.

ANUNCIO - RECTIFICACION

1829 
Don Miguel Pascual Alamos, y 

como tal alcalde presidente del 
ilustre Ayuntamiento constitu
cional de la villa de Cárdenas. 
Hago saber: Que habiéndose 

padecido el error al publicarlo en 
el < Boletín Oficial» de la provin
cia número 96, correspondiente al 
4 de agosto del mes actual el 
anuncio de la vacante de la Se
cretaría de*esta villa con 3.000 pe
setas, pues debe decir 2.000 según 
el artículo 87 del Reglamento de 
empleados municipales fecha 23 
de agosto de ¡924 por no llegar a 
quinieutos habitantes.

Cárdenas, a 7 do agosto de 1927 
—El alcalde, Miguel Pascual.

HARO

1824 I
La comisión permanente de es- j 

te Ayuntamiento en su sesión or- | 
diñaría celebrada el día 9 del ao- ’ 
tual, acordó elevar al pleno pro- | 
puesta de supresión del impuesto । 
de consumos, para elevar en su j 
día instancia al excelentísimo se- ; 
ñor ministro de Hacienda intere
sando d.cha supresión y la aplica
ción de los su litutivos de dicho 
impuesto, acordándose abrir in
formación pública por término de 
30 días a fin de que los vecinos y 
oontribuyeníes puedan presentar 
durante el mismo, las reclamacio
nes u observaciones que procedan 
y consideren conveniente.

Lo que se anuncia a efectos de 
dichi información, quedando ex 
puesta la propuesta mencionada.

Haro, a lo de agosto de 1927.— 
El alcalde, Enrique Ugalde.

EDICTO

1836
Formado por la comisión muni

cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupues
to ordinario para el ejercicio de 
1928, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por tér
mino de 8 días, lo cual se anuncia 
en cumplimiento y a los efectos 
del artículo 5." del R. D. de 23 de 
agosto de 1924.

Clavijo, a 14 de agosto de i92 7. 
—El alcalde, Rafael Muñoz.

1835 
Don Francisco García García, al

calde constitucional de esta vi
lla de Tricio.
Hago saber: Que por la comi

sión municipal permanente de es
te Ayuntamiento en sesión ordi
naria de treinta y uno de julio úl
timo, fué aprobado el proyecto

del presupuesto extraordinario 
del actual ejercicio, para la cons- 

' trucción de un grupo escolar, pa
ra dos escuelas unitarias, (niños y 
niñas), cuyo proyecto, quedará ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por término de ocho 
días hábiles, durante los cuales y 
los ocho días siguientes, podrán 

i formular cuantas reclamaciones u 
■ observaciones estimen convonien- 
‘ tes los vecinos de este término 
: municipal.
j Así se cumple lo que preceptúa 
í el artículo 5 del R. D. de 23 de 
j agosto de 1924.
3 Tricio, i5 de agosto de 1927.— 
s El alcalde, Francisco García.

1834
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el proyecto de contrato del 
Banco de Giédito Local para con
tratar una operación de crédito 
I4.OOO pesetas en favor de este 
municipio, a fin de emplear la 
mentada cantidad en la construc
ción de un grupo escolar unitarias 
para dos escuelas (niños y niñas); 
se hallará de raanifiesro el menta
do proyecto de contrato en Secre
taría del Ayuntamiento por espa 
ció de quince días hábiles una vez 
que el prescmte anuncio aparezca 
inserto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para los efectos de 
reclamación a que haya ugar to
da vez que conforme los artículos 
22o y 345 del Estatuto municipal 
determinan, no se puede llevar a 
efecto el referendum; y en sustitu- 
tivo del mismo, se cumplo confor
me preceptúan ks Realés decretos 
de 18 de junio y 26 do septiembre 
de 1924,

Tricio, i5 de agosto de I927.— 
El alcalde, Francisco García.

1833
Acordada por la comisión mu

nicipal permanente de este Ayun
tamiento la transferencia de cré
dito de unos capítulos a otros del 
presupuesto municipal, correspon
diente al actual ejercicio de 1927, 
sin dejar indotada.s las consigna
ciones y servicios de que ha de 
ser transferida, se hallará de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento el co
rrespondiente expediente a los 
efectos de reclamación por térmi
no de quince dí«s, una vez que el 
presente anuncio aparezca inserto 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Tricio a i5 de agosto de 1927.— 
El alcalde, Francisco García.

Artes Gráficas - Logroño
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1493
LISTA ELECTORAL que forma 

este Ayuntamiento en cumpli
miento del articulo 25 de la ley 
de 8 de febrero de 1877^ compren
siva de sus individuos y de un 
número cuádruple de vecinos ca
bezas de familia con casa abier
ta, mayores de edad y que, por 
pagar las mayores cuotas de con
tribuciones directas, tienen con 
aquéllos derecho de sufragio pa 
ra Compromisarios en las eleccio
nes de Senadores.

CONCEJALES

D. Tirso Jiménez
D. Pedro d© la^Torr©
D. José Marciila
D Florentino Galdámez
D. José Carbajal
D. Marcos Sesma
D. Francisco Lestau
D. Gabino Milagro
D. Manuel Castillo
D. Pedro Augós
D. Juan Ebsera
D. Angel Iribarreu
D. José Mesanza
D. Gregorio González
D. Manuel Mayor
D. Julián Fernández

MAYORES CONTRIBUYENTES

D. Manuel Remirez
D. Victorio Belsuó
D. J sé Osario
D. Nicasio Casas
D. Antonio Ruiz
D. Hipólito Moreno
D. Antonio Muro
D. Angel López
D. Baldomero Pascual
D. Pelayo León
D. Marcos Malumbres
D. Félix Galdámez
D. Antonio Martínez
D. Creícenoio Fernández
D. Juan Quemada
D. Enrique Tosantos
D, Luis Miguel
D. Clemente Segura
D. Luis Belsuó
D Ventura Bea
D. Justo Fernández
D. Manuel Ladrón de Guevara
D. José Galdámez
D. Bonifacio Navarro
D. Martín Melero
D. Fermín García
D. Fé'ix Soldevilla
D. Felipe Reraírez
D. Domingo González

D. Román Castillo 
D. Vicente Sáenz 

; D. Román Alcoya 
I D. Laureano Casas

D. Pedro Martínez 
D. Victor, a DO Poyo 
D. Nicolás Remírez 

Francisco Díaz
D. Toribio Marco 
D. Simón Moreno 
D. Felipe Pérez 
D. Alejo Jiménez 
D. Pablo García 
D. Gregorio Ruiz 
D. José Martínez 
D. Daniel Diez 
D. Benito Varea 
D. Francisco Soldevilla 
D. Lucio Malumbres 
D. Joaquín Torres 
D. Valentín Abenoza 
D. Cayo Diez 
D. Casimiro Pascual 
D. Miguel Casas 
D. Angel Fernández 
D. Miguel Pasquier 
D. Andrés Jiménez 
D. Pablo Díaz 
D. José Martínez 
D. Santiago Cordón 
D. Justo Fauste 
D. Venancio Aznar 
D. Eufemio Magalfóu 
D. Zacarías Blázquez

Instrucc.ón de 26 de abril de i9oo 
J declaro incursos en el segundo 
« grado de apremio y recargo del lO 
i por 100 sobre el importe total del 
> descubrimiento, a los oontribu- 
I yentes incluidos en la anterior re- 
j laoión. Notifíquese a los contri

buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo do veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 

í bienes, señalando al efecto las fin- 
( cas que han de ser objeto de eje- 
i cución, y se expedirán los oportu- 
; nos mandamientos al señor Regis

trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiero la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio de 

I la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 

{ de esta provincia para que pue- 
• da acordar su inserción en el «Bo- 
’ letín Oficial» de la provincia se- 
5 gún dispone el art, 142 de la Ins- 
' truoción de 26 de abril de 1900, a 
, saber;

Pesetas

Ï Placido Blanco 6‘i5
En cuyos términos se da por ul- Mariano Mariñán 8'43 Felipe Barruso 14

timada esta lista, disponiendo la María Villanueva 31 Agapito Cameflo 09
Corporación que se exponga al pú- Manel Ruiz 5‘39 Maurióio Chavarri 88
blico por el término, en la forma y Mateo Barahona 2‘64 Basilio Delgado 09
a los efectos del articulo 26 de la Maxima Ruiz 5‘38 Alejandro Díaz 56
expresada ley. Millana Ocejo 2*64 Esteban Gómez <2

En Alfaro, a 28 de febrero de Melquíades Jiménez 2*64 Dororeo González 2*46
1927.—El alcalde, Tirso Jiménez. Miguel Alonso i2‘o2 Emilio Delgado o5
—El secretario, Enrique Tosantos. Pablo Ozalla 2'28 María Dubida i‘39

Paula Ruiz 3‘i8 Evaristo González 1*76
Pedro Ozalla 3‘05 Alejo Garnica 2‘4i
Pedro López 4‘43 Ruperto Rodríguez 29
Pedro Mordenes i5‘99 Aniceto Delgado 09
Pedro Olart© 96 Francisco González i‘Ó3

□ DICTO Pedro Mordenes 
Pedro Ozalla

3‘í5 
2'64

Hilario Gómez
Carmen Gómez

23
28

Pedro Ruiz 3‘8i Agustín González 28
Pedro Ruiz 2‘54 Eulogio García 42
Pedro Ruiz 602 Amós González 42

para notificar por medio del ^Bo- Pedro Ruiz
Pío Barrasa

7'62
3‘5i

Francisco Garnióa 
Juan Hernaez

19
35

letín Oficiah a fora^steros la pro- Quirico Araña 1*2? Gertrudis Hernaez 2‘23
videncia de segundo grado Romualdo Ruiz 4‘75 Dionisio Hernández 2‘33

Rufino Espejo i‘58 Francisco Hierro 37
Don Manuel Fresno Martines Romana Ortiz 2‘54 Victoriano Hoyo 74

de Salinas: Recaudador de la Santiago López 6‘95 Eusebio González o5
Santos Mendoza 6‘O2 ' Eugenio Muñoz o5

Hacienda en el pueblo Saturnino Alonso 6‘9O Anácleta Mena 14
de Treviana Tomasa Prior 5'39 Agustín Martínez 37

Trifón Cantabrana 1‘27 Francisco Mercado i‘86
...... . Victoriano Diaz 8‘24 Dominica 2'2;

Valentin Oñate 7‘63 Francisco xMercado 2‘92
Hago sabor: Que en el expe- Francisco Muñoz 5i

diente que me hallo instruyendo Benito Muñoz 05
por débitos de Contribución Rús- Damaso Muñoz 7Û
tica perteneciente al año 1923 al VILLARTA-QUINTANA Martín Ciarte 2‘13
1924 de esta población, he dictado 
la siguiente: Máximo Aguila

t

i'Og
Francos Ooón 23

Pedro Cerezo 2'73 Treviana, a 28 de abril de
«Providencia.—De conformidad Gerardo Castroviejo 9'63 1925. — El Recaudador, Manuel

a lo dispuesto en el art. 66 de la Francisco Cárcamo 81 Fresno.

Vicente Castro 3‘55
Víctor Gómez 7'09
Francisco Jorge 5‘73
María Marino 3‘82
María Martínez 6
Enrique Morales 4‘o8
Victoria Martínez 7‘o9
Lucas Villar 54
Baldomero Vítores i‘o9

Bonifacio Abad 8‘il
Eugenio Eguen 4‘o6
Melchora Diez 2‘g8
Tomasa Jorge 9‘I2
Bernardino Junquera 8‘ii
Víctor Martin 4‘02

Pedro Mateo 5‘o8
Felipe Martínez 8‘i I
Ildefonso Pérez i2‘i7
Luis San Martín 2*53
Benigno Vítores 4‘o7

VILLALOBAR DE RIOJA

Felipe Barrón Hnos. 
Julián Rioja 
Agapito Aguiúuga 
Esteban Adurica 
Pedro Aparicio 
Hilario Aparicio 
Julián Bobadilla 
Vicenta Bravo 
Doroteo Bravo 
Felipe Barrio

2‘73
2‘74

65 
»3

33
28
19 

6‘40
4O
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